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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos 

Aires 

DECLARA 

Su más expresa preocupación ante la decisión de la Empresa 
"Menoyo" -ubicada en la localidad de Munro, perteneciente al 

partido de Vicente López- de despedir de forma ilegal, arbitraria 

y discriminatoria a veintiún trabajadores, luego de afili. - al 

Sindicato de Obreros y Empleados Vitivinícolas y Afi es 

(5 . O. E. V.A) 
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Fundamentos  

Sr Presidente: 

Con preocupación presentamos ante este Honorable Cuerpo de 

legisladores el presente proyecto de declaración que tiene la 

finalidad de manifestar nuestro rechazo a los despidos 

injustificados y la persecución sindical que se ha notificado por 

parte de los trabajadores de la empresa Menoyo. 

La fábrica de vinagres y aderezos es una empresa de capitales 

nacionales. Desde el inicio del año 2016, se han notificado 

despidos de operarios que, a medida que los días corren, se siguen 

sumando a la ola general de despidos. 

Explorando lo que afirmaron en su declaración los trabajadores 

despedidos, quienes denunciaron que su desafectación formalmente 

fue "sin causa", podemos oponer la cuestión con el motivo real del 

pleito: la prohibición del legítimo derecho a sindicalizarse 

mediante una acción laboral persecutoria y la arbitrariedad con la 

que los dueños de la empresa incumplen la ley de contrato de 

trabajo, invalidando los reclamos que llevan adelante sus 

trabajadores por mejorar las condiciones de trabajo y la situación 

salarial. 

Hay 	que mencionar que, durant e el año 2014, la empresa fue 

beneficiada con un Crédito del Bicentenario, otorgándole la suma 

de 7,4 millones de pesos. Así fue que pudo incrementar de gran 



forma sus exportaciones, ganando, solo durante ese año 1,25 

millones de dólares -suma que representa apenas el 7% de su 

facturación total-. 

A pesar de esta situación creciente de la empresa, no se ha dado 

ninguna mejoría en torno a los trabajadores. Los mismos tienen un 

salario promedio que oscila entre los 2.500 y  3.000 mil pesos por 

quincena, teniendo como obligación, trabajar -en más de una 

ocasión semanal- más de veinticuatro horas, sin siquiera abonarse 

horas extras y violando garantías constitucionales, transformando 

el trabajo en esclavitud. Considerando que hacemos referencia a 

una empresa que factura millones, produce sin pausa y trabaja sin 

stock -todo sale a la venta-, no existen fundamentos que valgan 

para justificar la precarización laboral que sufren los operarios 

actualmente. 

Mientras tanto, a merced de los números favorables, tampoco han 

mejorado las condiciones en las que se desempeñan sus funciones 

laborales: para ingerir agua potable deben hacerlo con una 

manguera (no gozan siquiera de un dispenser), comen en la vereda 

porque no tienen un sector donde hacerlo. En torno a la seguridad 

laboral, no tienen una escalera de emergencia, por lo cual sería 

imposible evacuar a todo el personal ante cualquier siniestro. En 

cuanto a higiene, la planta no goza de un servicio de limpieza, lo 

cual genera que los propios operarios hagan un mantenimiento de su 

lugar de trabajo sin deber de hacerlo. De igual modo podemos 

hablar de los productos, ejemplo de ello es lo que sucede con la 

elaboración de la mayonesa que se realiza sin la refrigeración 

adecuada, lo que constituye un riesgo para los consumidores y una 

irresponsabilidad total del dueño de la empresa. ' Todas las 

1 "En Menoyo no hay comedor y la gente come tirada en la vereda, si tenes 
sed te dan de tomar agua de una manguera", denunció uno de los 
despedidos. "Te obligan a trabajar 24 horas seguidas, varias veces 
durante la semana" agregó uno de los trabajadores. 
http://www.1aizquierdadiario.corn/Ni-rico-ni--sabroso-en-Menoyo-despiden-a-quienes-
luchan-contra-la-esclavitud-y-la-miseria   
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observaciones se relacionan directamente con la colocación de 

cámaras de seguridad en todos los sectores de la fábrica, logrando 

así mantener la situación persecutoria con una política de 

vigilancia sobre cada uno de los trabajadores, quienes son 

filmados permanentemente en sus puestos de trabajo. Generado el 

malestar entre el personal, el dueño de la fábrica, Lucas Menoyo, 

acrecentó este quebrantamiento dedicándose personalmente a 

intimidar a cada operario, exigiendo -en más de una ocasión- que 

cada uno muestre su teléfono móvil para ver con quienes se 

comunican, bajo la amenaza de despido ante la posible oposición. 

Ante esta situación intolerable, entre los meses de enero y marzo 

del presente año, los trabajadores en lucha por los constantes 

abusos e irregularidades, tomaron la directiva de afiliarse al 

Sindicato de Obreros y Empleados Vitivinícolas y Afines 

(S.O.E.V.A) . En total, lograron afiliar a 17 trabajadores, 

incentivados por el gremio que prometió protección emitiendo 

denuncias ante el Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos 

Aires. La protección declinó dejando entrever un dato curioso; la 

empresa poseía los nombres de los trabajadores que habían sido 

afiliados, comenzando así con los despidos de los agremiados - 

causalmente-. 

Ante esto, los trabajadores junto con el S.O.E.V.A lograron el 

dictamen de una conciliación obligatoria por parte del Ministerio 

de Trabajo donde se detallaba que los veintiún (21) trabajadores 

debían ser reincorporados a sus puestos. La respuesta por parte de 

la empresa fue ingresar nuevamente a los sectores de la fábrica 

con actitud amenazante y desalojando a la totalidad del personal 

sin ninguna orden judicial. Baste como muestra de persecución 

sindical y laboral que a los trabajadores les iniciaron causas 

penales inventadas y propusieron indemnizaciones que no respetaban 

ni la antigüedad ni la categoría que correspondía a cada caso 



particular, con el fin de entorpecer el accionar gremial y generar 

una nueva dilatación del conflicto. Conseguido su objetivo, en los 

últimos días, por necesidad, de veintiún trabajadores solo quedan 

cinco que no han cesado en su lucha, los cuales decidieron 

accionar por la vía judicial, logrando que la justicia dictamine 

que dos de los cinco deben ser reinstalados, dejando a la espera 

de otras resoluciones judiciales a los demás trabajadores. 

En principio, la protección contra el despido arbitrario se 

encuentra en el derecho de permanencia del artículo 14 bis de 

nuestra carta magna. Allí se consagra el precepto de "protección 

contra el despido arbitrario", refiriéndose al carácter de 

contrato de tracto sucesivo y a la tutela del mismo decretada a 

favor del trabajador que, sin causa justificada, es víctima de 

esta ruptura ilegal del contrato de trabajo. El despido que es 

calificado como arbitrario, sea éste directo o indirecto -mediante 

telegrama o comunicación telefónica- es considerado sin un motivo 

legalmente contemplado2. Existen dentro de nuestras garantías, 

otros medios de protección, como son: el Artículo 39 de la 

Constitución de la provincia de Buenos Aire s3, el cual va de la 

mano con el anteriormente mencionado y citado 14 bis. 

2  E este precepto, además de incluir la protección al despido, se asegura al 
trabajador: "condiciones dignas y equitativas de labor, jornada limitada, 
descanso y vacaciones pagas; retribución justa; salario mínimo vital y móvil; 
igual remuneración por igual tarea; participación en la ganancia de las empresas; 
organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple inscripción 
en un registro especial". 

Art. 39 CPBA.- El trabajo es un derecho y un deber social. En especial se 

establece: derecho al trabajo, a una retribución justa, a condiciones dignas de 

trabajo, al bienestar, a la jornada limitada, al descanso semanal, a igual 

remuneración por igual tarea y al salario mínimo, vital y móvil. A tal fin, la 

Provincia deberá: fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones del empleador y 

ejercer en forma indelegable el poder de policía en materia laboral; propiciar el 

pleno empleo, estimulando la creación de nuevas fuentes de trabajo; promover la 

capacitación y formación de los trabajadores, impulsar la colaboración entre 

empresarios y trabajadores, y la solución de los conflictos mediante la 

conciliación, y establecer tribunales especializados para solucionar los 

conflictos de trabajo. La Provincia reconoce los derechos de asociación y 

libertad sindical, los convenios colectivos, el derecho de huelga y las garantías 

IK 
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Tenemos como amparo, la indemnización que prevé el Artículo 

245.-y concordantes- de la Ley de Contratos de Trabajo (en 

adelante L.C.T), por la cual el trabajador que sufrió la 

vulneración de su derecho podrá hacer valer su defensa. En caso de 

duda sobre la ruptura, según los artículos 10.- y  13.- de la misma 

L.C.T, se resolverá a favor de la continuidad del contrato y no de 

la forma que se resolvieron los casos de Lucas Pintos y Esteban 

Chávez, sin causa ni motivo real para eliminar su trayectoria, 

apelando a la prohibición de afiliarse a un sindicato, siendo una 

justificación totalmente ilegal. 

El lenguaje constitucional utiliza el término arbitrario 

atribuyéndoselo solo a los casos en que la característica es la 

irrazonabilidad, como es el de la ocasión que nos convoca a la 

presentación del presente texto. Al ser irrazonables los despidos 

de los trabajadores de la empresa Menoyo, resultan agraviante e 

injurioso, por lo cual, implica que las sanciones previstas para 

el despido arbitrario sea más severa que para el simple despido 

sin causa. 

Sobre el desarrollo del conflicto, y las distintas 

presentaciones de las partes, acompaña al presente pliego el anexo 

correspondiente a las actuaciones referidas. 

Por todo lo fundamentado anteriormente, por el cumplimiento 

de los derechos laborales y por la reincorporación inmediata de 

los trabajadores, solicito a este cuerpo legislativo el 

acompañamiento del presente proyecto de declaración. 

al fuero sindical de los representantes gremiales. En materia laboral y de 

seguridad social regirán los principios de irrenunciabilidad, justicia so 

gratuidad de las actuaciones en beneficio del trabajador, primad, de la 

realidad, indemnidad, progresividad y, en caso de duda, interpretac.n a f or 

del trabajador. 
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Ario del Bicentenario de la Declaración de 14 Independencia Nacional 

49 
Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO NACIONAL DE 1 R INSTANCIA DEL 

TRABAJO NRO. 44 

osna un conflicto colectivo que requirici el dictado tic la conciliación obligarona 

el día 4iO3/16 por paite de la autoridad de aplkaciiub la que liatina tetftILraidu la 

itución a la fecha anterior al inicio del coníhctu que ubica al 31/01/20.16 y que - 

incluso- incluyo la denuncia de despidos poi discriminación sndical, 

coincidiendo con la testimoniales ratiticadas en autos respecto de] accionante y 

los propios dcernr 

Que todo ello impone, en el presente caso, un criterio amplio en lo 

que concierne a La viabilidad medida cautelar como la soliciLida para evitar la 

frustración del derecho del trabajador. Considero que dadas las particularidades 

del presente caso corresponde acordu la medida de no innovar peticionada con 

carctr urgente, rnaxinw -reitem- los tlererhns cokcrivos que podrian afectarse e 

implicar la violación di,  la garantía de libertad sindical consagrada en la ley 

23.551; 

Por todo lo e.pues(o y sin que ello implique en modo alguno 

expedirme en tomo al fondo del asunto, oída la Sra. Represernanre del Ministerio 

Público, RESUELVO 1.' Hacer lugar a la medida cauteiar de no innovar 

peticionada por I,.UCAS l)All1l PlÇl{)S a k. 21.1VIII, y, en ccrns.çuencia, 

ordenar a MFNOY() S.A. a winçialar al mencionado trabajador en el puesta y 

condiciones de trabajo vigentes al uiornento en que se lo despidiera ea la planta 

que posee en 14 Localidad de Mutuo. Partido de Vicente Lúpet. Pruvintia. de 

Buenos Aires, hasta tanto recaiga sentencia definitiva en las piesenies 

actuaciones, bajo apercibimiento de aplicar ortreintcs por cada dra de retardo en 

el cuniplirniento de su ohhgaciñn (cfi. airiçulo 1104. (:C('.N). II.- (:iimplula la 

presente, vuelvan autos a despacho a fin de dar el trasLido de la demanda en los 

iémiinos del articulo 498 del, CPCCN. NOTWIQUESE CON CARÁCTER 

URGENTE A LA PARTE ACTORA y queda a su cargo la notificación de la 

presente a la demandada. 

HIBIANA 1. tMA7 
nr in. 

Fn 	 siendo las 

ncihqI; elicrrirníriinierire ala parre AflT)RA Conste 
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Af'io del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional 

Poder Judicial de la Nación 

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO - 

SALA 111 
no gozaba de la protección específica que la ley 23551 otorga a las representantes 

elegidos por los trabajadores. 

Por lo expuesto. propicio la confirmación de la 

resolución recurrida. Habida cuenta de la índole de las cuestiones planteadas, 

sugiero que las costas sean Impuestas en el orden causado (articulo 6. segundo 

piirrao, CPCCN). 

El Docto¡ RoLlrlcjuez Brunengo dijo: 

Por compartir los fundamentos, adhiero al voto de 

la Doctora Cabal 

Por todo ello, ?l Tribunal RESUELVE:  1. Revocar 

lo decidido a fs. 39, iinrtInI a la causa la vía del amparo. It.- Hacef lugar a la 

medida catitelar y ordenar la reinstalación del actor en el plazo de cinco días, y bajo 

aperctbirriiento de aplicar aslrefrfles, por cada dia de retarda, por la suma de $ 

3.000 (pesos tres mil). III.- Diferir la imposición de costas y regtilacion de 

honorarios, hasta tanto se resuelva el fondo tIc la cuestión. 

Reg sirese. 	iotrIiqtiese 	y 	opottunariiente, 
devuélvase. 

Néstor M. Rodríguez Brunengo VictorA. Pesino Diana Regina Canal 

Juez de Cámara 
	

Juez de Cámara 	Juez de Cámara 

Ante mi: 	 Silvia Susana Santos 

r 	trm: 	svrt3 
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AMPARO" 	JUZGADO NP 57  

Buenos Aires. 20 de mayo de 2016 

VISTO; 

El pedido de aclaratoria de la parte actof a a l 75,1.', 

CONSIDERANDO QUE:  

El accionante solicita adaratoria de la sentencia dictada po 
este Tribunal a t's 50/73. en los términos del artículo 99 de la LO 

Manifiesta que en la sentencia mencionada. no se consigna 
que la reinstalación deberá hacerse en el rnsmo lugar de trabaja. 

Por reiristalación. salvo que se diga lo wdrario, debe 
entenderse mismo lugar y condiciones de trabajo. De todos modos. y a fin 
de evitar ultenondades. se  aclara el decisono en el sentido referido- eferida 

En En iflud de lo epuesto. ellilbunal RESUELVE;  1- Hacer 
lugar al pedido de aclaralona. ti- Aclarar la sentenca dfctada a fs 50'73 
en el sentido indicado en los conslciefandos. 

Registrese. notrfiquese y oportunamente, devuélvase. 

\estor M Podrique: Erunenqo 	Diana Regina Cañal 

Juez de Cámara 	 Juez de Camama 

Ante mí: 
	

Sálvia Susana Santos 

Secretaria 
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